
TEMARIO E-LEARNING
ANÁLISIS E IMPLEMENTACIÓN DE A NORMA 

TÉCNICA N° 208 DE ALMACENAMIENTO 
Y TRANSPORTES DE MEDICAMENTOS 

REFRIGERADOS O CONGELADOS

CÓDIGO SENCE: 1238030271

OBJETIVO(S) DEL CURSO:

Al finalizar el curso, el alumno será capaz de identificar y aplicar las disposiciones emanadas por la 
Norma Técnica N° 208, tanto en el ámbito del almacenamiento, como en la distribución de medicamentos 
Refrigerados o Congelados. (Norma emitida en el Decreto Exento N° 48 del 17 de septiembre de 2019).

MÓDULO I.  “ALMACENAMIENTO”

1. Almacenamiento en recintos aduaneros.
2. Almacenamiento en equipos de alta capacidad (cámaras de frío).
3. Almacenamiento en equipos de menos capacidad (refrigeradores y congeladores).
4. Calificación de equipos para almacenamiento de productos refrigerados y congelados: cámaras frías, 

refrigeradores, congeladores y unidades de transporte pasivos.
5. Control y monitoreo de temperatura y humedad.
6. Sistemas de Alarmas.
7. Mantenimiento de equipos refrigeración.
8. Calibración y verificación de dispositivos de control y monitoreo.
9. Fuente de energía ininterrumpida.
10. Medicamentos refrigerados y/o congelados con control legal.

MODALIDAD: E-LEARNING SINCRÓNICO



METODOLOGÍA DE APRENDIZAJE

• La metodología de enseñanza combina la realización de clases expositivas online, análisis de casos y 
talleres de discusión de problemas.

• Retroalimentación a través de preguntas y respuestas entre el relator y los participantes.

DURACIÓN

• 8 Horas Cronológicas
• 11 Horas Pedagógicas

MÓDULO II. “TRANSPORTE Y DESPACHO”

1. Operadores Logísticos.
2. Transporte.
3. Embalaje de contenedores de transporte.
4. Limpieza de vehículos y contenedores de transporte.
5. Transporte de medicamentos refrigerados y/o congelados Devueltos y Retirados.
6. Vehículos para el transporte de medicamentos refrigerados y/o congelados sujetos a control legal.

MÓDULO III. “ROTULADO DE ENVASES” 

1. Generalidades.
2. Etiquetado de los envíos transportados por vía aérea.

MÓDULO IV.  “PROCEDIMIENTOS GENERALES Y REGISTROS”

1. Situaciones de emergencia y planes de contingencia.
2. Mantenimiento de registros.
3. Contenido de registros.
4. Registros de temperatura y humedad.


